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PODE R E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 18
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con los 

¿¿fados 10 y 58 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Ge- 
£ b1 de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo de Ministros,

DECRETA:
Articulo 1*—Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigente:

XETOLO 4-15-1

DEUDA PUBLICA

Program a 1-05

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Público 

I ASIGNACIONES GLOBALES

90 Asignación Global

1112192 Amortización Deuda Flotante Varios Mi
nisterios (Incluye deuda años anteriores) L 70.695.00

Ic o n t ;e n i i d o ___
Decreto'N9 18.—Abril de 1970. 

Gob£bn>cjon y J usticia 
Acuerdos N9 2167 al 21%

R Diciembre^ deU968.
Avisos

Gobernación y  Jssticá

▲cuerdo n * 2167

T egudgalpa, D. C., 11 de diciem bre de 
1968.

E l Presidente Constitucional de la  Rapú-
bJteet,

ACUERDA:

P Sjw a ar  la  pubtteadón de edictos para 
eontraer m atrim onio d r il, a  Edgardo Da- 
nllo M enardl e HUda M arconi, vednos de 
San Pedro fluía, previo entero de (L. 10.00) 
dles lem piras, en la  oficina que el Minis
terio  de Econom ía y  H acienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio U nneaeta R.

Articulo 2*—La Ampliación anterior se transfiere de la siguiente 
¿agnados Presupuestaria:

TITULO 4-05-1

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA 

Program a 1-11

CUERPO ESPECIAL DE SEGURIDAD 
UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Especial de Seguridad

9 ASIGNACIONES GLOBALES

90 1 02508 Asignación Global (Cuerpo Especial de
Seguridad) .................................................  L 70.695.00

Acuerdo N* 2168

Tegudgaipa, D. C., 11 de diciem bre de 
1969

£1 Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:
D ispensar la  publicación de edictos para 

contraer m atrim onio civil, a  Pedro Ñolasco 
B. y  H arth a  Escobar, vednos de Juticalpa, 
Olancho, previo entero de (L 10.00) diez 
lem piras, en  la  oficina que el M inisterio de 
Economía y  Hacienda designe.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Articulo 3*—Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión del 
pnaeote Decreto.

Articulo 4»—El presente Decreto en trará en vigencia a  p artir del 
fe de su aprobación.

Dedo en Tegucigalpa, D istrito Central, a los dieciséis dias del mes 
ti abril de mil novecientos setenta.

O. LOPEZ A.

Virgulo U rm eneta R.

Acuerdo N* 2169

Tegudgaipa, D. C., 11 de diciem bre de 
1969.

E l P residente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:
S Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta 2L 
Fosa a  la página N9 11

D ispensar la  publlcadón de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Luis Manuel

Pasa a la página N? 11
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Jas* 
gado Primero de L etras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audiencia del 
día sábado tre in ta  de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
se procederá al rem ate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles; 
a) Un terreno ubicado en el s i t i o  
llamado “Las Anonas", "Linares", 
jurisdicción del municipio de Talan - 
ga, en este departamento, con los si
guientes límites y  dimensiones: Se 
marcaron las estaciones del número 
cero al número ciento cinco desde la 
estación número dos a la estación 
número seis con rumbo Noroeste, 
colinda con propiedad d e l  General 
Juan B. Alemén. de la e s t a c i ó n  
número seis a la e s t a c i ó n  nú
mero cincuenta y  cinco con rumbo

aproximado Noroeste, donde se su
pone que el lindero natural es el Rio 
Dulce, se hizo la medida por los cer
cos de posesiones de colindancias; 
de la  estación número cincuenta y 
cinco a la estación número aetenta y 
ocho, con rumbo Suroeste, encon
trando sobre la estación número se
senta y tres la  casa del señor Fran
cisco Alvarenga y siguiendo como 
lindero, un c a m i n o  de herradura 
hasta donde se fifurca el camino, 
dando como colindancia la estación 
número setenta y  ocho a la  número 
ochenta y siete, los terrenos conoci
dos con el título de C arias Rodrigues, 
pertenecientes al municipio de Ta- 
langa; de la estación número ochenta 
y siete a  la estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefil. En las estaciones números 
cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco setenta y ocho y ochenta y 
siete, se pusieron mojones de concre
to de trein ta centím etros de largo 
por quince centím etros de diámetro.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T:>?ue)'9'zlp*t. p , C.. Hondura». C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Veata

Dólar ... .... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 202
Colón Salv. .. 0-7920 0.80 0.80 0.7920 0.80
Quetzal ______ 1.98 2.00 200 1.98 2.00
Colón C. ft ... 0 298968 0.301887 0301887 0 298868 0.301887
Córdobas .. 0.282657 0265714 0285714 0.282857 0.285714
Peso Mexicano . 0.158527 0.1809 0.160128 0.1614 ...... — -

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual ci: 31.103 gramos

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN £L 
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS

Libra Esterlina .... 
Franco Fratoés ...
Franco Belga .......
Franco Suizo ...
Moceo Aleadas .........
Florín Holandés ...
lita  .....................
Dólar Canadiense ..... 
Peseta ........ ...........

S 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
02755 
0.001593 
0.932S 
04)144

í. 4.6130 
0.3610 
04)0430 
0.4644 
0.5456 
0.5510 
0.003166 
\Mttt 
00288

NOTAS:
1 — Los giros en Dólares librados a  cargo de Banco» Costarricenses serón acreditados al tipo de «"«N " 

de CCR. 6.62S por Dólar.
2 —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semana! del First National City Bank of New 

York.
3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Hondura» autorizó laj 

venta a  la  par de las monedas centroamericcmas.
4, —Tí Banco Central de Honduras comprará la  P lata producida en el pafs al precio de New York, me

nos los gastos ax’.f ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMtJO FINESA.
Tefe Depto. de Cambios.

Loa rumbos magnetice* observado» 
y laa distancias de la* estación» 
aparecen en el plano y acta de me& 
da respectiva- El terreno deslindado 
tiene una extensión superficial de 
doscientas cuarenta y seis hectáreas, 
sesenta y siete centésimas, o seas 
trescientas cincuenta y tres manza
nas, ochenta centésimas, el cual «e 
encuentra inscrito a favor de la se- 
ñora Rosa Betaglio de Cantizal», 
bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; b) Un 
lote de te rm o  que tiene una exten
sión de seis caballerías medida ná
denla, el cual tiene por límites lo» 
siguientes: AI Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo S.; al Este, 
sitio de Obraje y Obraje Viejo; a] 
Bar, con lote de propiedad del memo 
señor Rodrigo Castillo S.; y, al Oes
te, con lote del señor José Angel 
Gallardo Vindel; y, c) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer
cas de alambre espigado, el que está 
amparado con un derecho de tierras 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete octavos de caballe
ría y con los límites siguiente: Al 
Norte, terrenos de don Rodrigo Cas
tillo; al Sur, con terreno de Corad» 
Gamero, mediando camino que con
duce de San José al Obraje; al Este, 
lote de propiedad de la señorita Eme- 
lina Castillo; y, al Oeste, con sitios 
de San Pedro y Las lemas, median
do en parte carretera, que de Danlí 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal
vador Cantizano, y se encuentran 
inscritos a su favor bajo número ....
392. folios 465 a 467 del tomo....
XX VIH de! Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de DanM, de
partamento de El Paraíso. Todos 
ellos se rematarán para con su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de El Ahorro Hondureno, S. A; te* 
biendo sido valorados, de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la letra a), y en noventa mS 
lempiras, los indicados en las letras 
b) y c ). Se advierte a las partes que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los avalúos
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fe cada uno de ellos.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1970.

Benjamín Cruz» 
Secretario.

Del 27 A al 20 M. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Pnnero de Letras de lo Ovil, 
& departamento de Francisco Mo
rete, al público en general y para 
)m efectos de ley, hace saber: que en 
h audiencia a celebrarse el día vier
nes veintinueve de mayo del presente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
d local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph N° U3264, sin 
mimero de serie, sin motor, modelo 
3C; un Jeep marca WiUys, serie 
57548, motor N* 41347793, color ver
de. CJ-5; un jeep marca WiUys, se
rie 57548, motor 4J331014. color 
gris; un tractor agrícola, marca John 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
motor N* 13E43155, faltan llantas 
delanteras; un tractor agrícola mar- 
Joba Deere, modelo 2010, serie 58887, 
motor N° 446431; un tractor agrícola 
marca John Deere, modelo 2010-R, 
aere 59097, motor N* 446395; un 
tractor agrícola marca John Deere, 
modelo 2010, serie N" R.59145, mo
tor N° 446428; un tractor agrícola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
rie N°, placa b o r r o s a ,  motor 
N' 23E126492; un tractor agrícola, 
marca Jhon Deere, modelo 4020, se
rie NT- S.N.T.233RO94408R, motor 
N* 23E94409; un tractor agrícola 
marca John Deere, modelo 3020, se
rie N- SNT-113RO86027R, motor 
N» 13E86071; un tractor agrícola 
marca Mc.Oormiek International, mo. 
del--' B450-RC, serie N* 9782, motor 
3067217RI; un tractor agrícola m ar
ea Mc.Connick International, modelo 
B450-RC, s e r i e  N° 9763, motor 
N’ 3087217RI; un tractor oruga m ar
ca Caterpillar, modelo D2, serie blo
que motor 5415060; un tractor oruga 
marca Caterpillar, modelo D2, serie 
4B3667. motor N* 5U15060. motor 
desmantelado; un tractor oruga mar
ca Caterpillar, modelo D4C. serie 
9H5622, motor N* 9H3627E; una 
rastra raarea Jhon Deere, de 36 dis
cos: una rastra marca John Deere, 
de 28 discos; una rastra marca Inter- 
aarioBal de 40 discos; una rastra  
marca John Deere, de 28 discos; una 
rastra marca John Deere, de 22 dis
cos, N9 12064)4; una rastra marca 
Tohn Deere, de 28 discos; una rastra

marca John Deere, modelo N° PK-01, 
de 20 discos; una rastra  m arca John 
Deere, modelo P-K-02, de 24 discos; 
una rastra  marca John Deere, de 22 
discos; una rastra  marca Internatio
nal, de 40 discos; un trá iler m arca 
John Deere; un tráiler marca John 
Deere; un trá iler marca John Deere; 
un tráiler volqueta marca Stain 
Hoist; tres sembradoras; una culti
vadora de cuatro surcos, y  una sem
bradora, m arca John Deere; tres cul
tivadoras marca John Deere, una cha. 
peadora, marca Servís, modelo 84, 
serie N9 7043; una chapeadora marca 
Servia, modelo 84, serie N° 7044; dos 
arados marca John Deere, de 5 dis
cos totalm ente desarmados; una fu
migadora Sachs N* 4438758, monta
da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, marca - H A T Z  mo
delo E896, s e r i e  2000, m o t o r  
N? 116530791; una soldadora eléctri
ca, marca Miller, serie N? P352596, 
con motor Kohler, modelo K-331, se
rie N* A125546; un avión m arca Pip- 
per Pawne, modelo PA-25, m atricula 
HRFTJ-71, serie 25-3656, motor 
N° L9386-40, tiene barras con bo
quillas para fumigación, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow, motor 
N* AN-2035, serie N* 450-1220-C, ti
po 2A7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigación con 
barra, y boquillas; un juego de tres 
barras para cultivar, y un juego de 
dos barras para cultivo centro, sin 
número. Los bienes descritos ante
riormente, se rem atarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras que el señor José Salvador Can- 
tizano, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tra tarse  de prim era licitación, no se 
adm itirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66).—Teguci. 
galpa, D. C.; 27 de abril de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti» 

pografía Nacional.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el dia sábado dieciséis de 
mayo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rem atará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: “Un 
terreno situado en el municipio de 
Santa Lucía, de este mismo departa» 
mentó, y  en la  aldea La Sosa, juris
dicción de este D istrito Central, que 
mide una caballería de extensión 
superficial, aproximadamente, limi
tado: al Norte, con ejidos del muni
cipio de Santa Lucia y propiedades 
del señor J. Alfonso M ejía; al Sur, 
con propiedades de Francisco Rodrí
guez y hermano, herederos de Ma
nuel Salgado y Félix Hernández, ca
mino de la M ontañita de por medio; 
al Este, con propiedades de Ladis
lao Sauceda, Pedro Pantaleón, Jacin
to y Crecencio Martínez, Obdulio 
Aguilar, Tiburcio Hernández y Jus
ta  Ponce; y, al Oeste, con propieda
des de J. Alfonso Mejía, Tiburcio 
Hernández y José Reyes Elvir Coe- 
11o". Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, con el número 74, folios 170 
al 172, del Tomo 166, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tam ento de Francisco Morazán, a. 
favor del señor J. Antonio Callejas 
y se rem atará para con su producto*
hacer efectiva la cantidad d e ........ -
L 3.000.00, intereses y costas; qué 
el señor J . Antonio Callejas es en 
deberle a Adriana Valle Lazo. Se ad
vierte que por tra tarse  de segunda 
licitación, cualquier postura será vá
lida.—Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo 
de 1970.

J . Benjamín Cruz» 
Secretario.

Del 29 A. al 22 M. 70. Del 7 al 15 M. 70.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de L etras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mañana, se rem atarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes : “a) un solar, sito en la  Co
lonia May&ngle, de la  ciudad de Co- 
mayagüela, en este D istrito Central, 
correspondiente al lote número cua
renta y siete (47), con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésimas de vara, cuyos lím ites y di
mensiones son: Al N orte, tre in ta  y 
ocho metros diez centím etros, con 
lote número cuarenta y  seis (46) de 
la misma lotificación; al Sur, tre in ta  
y cinco m etros con seten ta centím e
tros, con lote número cuarenta y 
ocho (48); al Este, veinte m etros con 
lote número cuarenta y cuatro  (44); 
y, al Oeste, veinte m etros con lote 
número cincuenta y dos (52 ); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129, tomo 153, del Regis
tro  de la Propiedad de este departa
mento” ; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9, folios 
14 al 16, del tomo 156, del mismo 
Registro; “b) Solar contiguo al an
terior, con el que form a un solo 
cuerpo, identificado c o m o  el lote 
número cuarenta y cuatro (44) de la 
Lotificación “Mayangle”, que mide y 
lim ita: Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco (45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásquez, 
trein ta y  dos m etros con noventa y 
siete centímetros; al Sur, con lotes 
números cuarenta y  tres y  cuarenta 
y uno, propiedad de doña Leonardi- 
na Cáceres de Gómez y del Doctor 
Hernán López Callejas, respectiva
mente, cincuenta y dos m etros con 
trein ta centímetros; por el Este, con 
calle pública, trein ta m etros; y, al 
Oeste, con lotes números cuarenta 
y siete (47), descrito anteriorm ente, 
y  el número cuarenta y seis, propie
dad del Doctor Hernán López Calle
jas, trein ta y cinco m etros setenta 
centímetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y  nueve me
tro s cinco centésimos de m e t r o s  
cuadrado. Sobre este solar e stá  cons
truida una casa de piedra, ladrillo y  
cemento armado, techo de artesón 
de madera de pino, cubierta con lá

mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y m adera compri
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas de ma
dera de cedro con marcos del mismo 
material, ventanas de celosía de vi
drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanas, 
closets de puertas corredizas de ma
dera de playwood. Toda la casa cons
ta de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un porche, una 
terraza, un vestíbulo, un sala-come
dor, una cocina, una despensa, un 
porche de servicio, un garage, una 
sala familiar, un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños con closets; y  en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y  un pórtico 
para servicio de lavandería y plan
cha. Este inmueble está reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 175, folios del 
443 al 446 del tomo 246 del Registro 
de la Propiedad de este departamen
to”. Ambos inmuebles se rem atarán 
para con su producto hacer efectiva 
la deuda por principal, intereses y 
costas que la señora Rosa Bendeck 
viuda de Gabrie, es en deber a  las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tra ta rse  de primera 
licitación no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y  deudora, en la 
suma de trein ta y  seis mil lempiras 
(L 36.000). — Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970.

Guadalupe Martínez V., 
Secretario.

Del 8 al 30 M. 70.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario O ficial LA GACETA, 

Y  procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca-

E1 infrascrito, Secretario del Ju*. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán. al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele 
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado seis de junio del 
corriente año, a las nueve de la ma 
ñaña, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Una porción 
de solar situada en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y an
co centímetros por el lado sur; mío 
ve metros diez centímetros por á 
oriente, y diez metros treinta centí
metros por el poniente, con loe si 
guientes límites: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al- 
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
calis; al Este, parte del inmueble do 
don Leónidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en él solar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de comiza, compuesta de tns 
piezas a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sanita
rios”. Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 al 141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, a  favor de la señora Rafaela 
Izaguírre de Henríquez. l a  propiedad 
anteriormente descrita ae rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cinco mil setecientos 
lempiras, intereses y costas que la 
señora Rafaela Izaguírre de Henrí
quez, es en deberle a la señora Mana 
de Agurcia, Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 
dictamen de Perito. — Tegucigalpa,
D. C., 6 de mayo de 1970.

Br. J. Benjamín Crat, 
Secretaria

ciones. Del 9 M. al 1 ' J. 70.
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SUBASTA PUBLICA

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia señalada para el día 
jueves cuatro del mes de junio próxi
mo entrante a las diez de la mañana 
se rematarán en pública subasta, los 
derechos sobre un inmueble de la 
menor María del Carmen Medrano 
Brooks. representada por su tu tor 
el señor Jorge A. Brooks López; di
cho inmueble se describe así: “Una 
casa ubicada en el barrio de La Pla
zuela de esta ciudad, de dos plantas, 
construcción de ladrillo, techo de te 
jas, con sus respectivos servicios de 
agua potable, luz eléctrica y sanita
rios, la que mide doce metros diez 
centímetros de norte a sur, por ocho 
metros cincuenta y nueve centímetros 
de este a oeste, lim itada: Al Norte, 
con propiedad que fue de la familia 
Medrano Brooks; al Sur. con propie
dad de los herederos de don José 
María Agurcia, calle de los Horcones 
de por medio; al Este, con propiedad, 
de los herederos del Abogado Coro
nado García, callejón de por medio; 
y al Oeste, con propiedad del Aboga
do don Héctor Chavarría. Derechos 
inscritos a favor de la menor nomina
da, bajo el número 117, a folios 228 
al 239 del tomo 242 del Registro de 
la Propiedad de esto departamento”. 
Tiénese como base de la subasta la 
canírdad de (L 5.000.00) Cinco Mil 
Lempiras, y no se admitirán postores 
que no cubran esta cantidad como 
mínimo.—Tegucigalpa. D. C . 2 de 
mayo de Í970.

. José Francisco Aceituno, 
Secretario.

Del 9 al 13 M. 70.

NULIDAD DE MARCAS DE 
FABRICA

El infrascrito, Secretario dgl Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintinueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis, 

dictó la sentencia que en el Preámbu
lo y Parte Resolutiva dice:: Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil.—Te- 
fucigslpa, D. C., veintinueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
mía Vista para dictar sentencia la

Demanda Ordinaria de Nulidad de un 
Registro de Marca de Fábrica, pro
movida por el Licenciado Jorge Fidel 
Durón. m ayor de edad, casado y  de 
este vecindario, en su carácter de 
Apoderado de la Casa Sberling Pro
ducts Incorporated, contra la Socie
dad Farbenfabriken Bayer Aktien- 
gesellschaft, de Leverkusen, Alema
nia, por medio de su Apoderado en 
Honduras. Abogado don Darío Mon
tes. mayor de edad, casado y tam 
bién de este domicilio, contraída a 
pedir se declare la Nulidad del Re
gistro de la Marca de Fábrica “BA- 
YASPIRINA”, N° 6439, folio 166 del 
tomo XI del Registro de Marcas de 
Fábrica que lleva la Secretaría de 
Fomento. Resulta .. .. Resulta .. 
R esulta.. . Resulta... Resulta ..
Resulta . Resulta.. Resulta ....
Resulta.. . . Resulta. Resulta ..
Resulta . . Resulta....... Resulta ....
R esulta.. . Resulta.......  Resulta ....
Resulta .. . Resulta.......  Resulta ..
Considerando . Considerando ..
Considerando.......Considerando......
Considerando.. . Por tanto: E ste
Juzgado de Letras Primero de lo Ci
vil, en nombre de la República y  ha
ciendo aplicación de los Artículos 1* 
y 40 N° 1?, de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 
1586, 1589 del Código Civil; 1’ 15, 
16, 17, 19, 20 inciso c), 21, 22 de la 
Ley de Marcas de Fábrica; 184, 187, 
189. 190, 192 y 415 del Código de 
Procedimientos, RESUELVE: 1") 
Declarar con lugar la demanda y en 
consecuencia declarar la Nulidad de! 
Registro de la Marca de Fábrica 
“BAYASPIRINA”, hecho a favor de 
la casa Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft, bajo el número ,. . 
6439, folio 166 del tomo 11 del Re
gistro de Marcas de Fábrica, que 
lleva la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda, 
y oportunamente ordenar su cance
lación y publicar esta sentencia en 
el Periódico Oficial “La Gaceta” ; y 
2o) Declarar sin lugar la reconven
ción hecha por la demandada para 
que Se declare la Nulidad de la Mar
ca de Fábrica “BAYASPIRINA”, su 
Registro número 3134, folio 301 del 
tomo 7 del Registro de Marcas men
cionado, su  renovación, traspaso e 
inscripción. Sin condena en costas 
del juicio.—Notifíquese,—f) Reinal
do Cruz, Juez.—f ) Edgardo Alvarez, 
Secretario. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos

de ley.—Tegucigalpa, D. C.. de 
abril de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

4, 14 y 25 M. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y seis, dictó 
la sentencia que en el Preámbulo y 
Parte Resolutiva dice: Juzgado de 
le tra s  Primero de lo Civil.—Teguci
galpa, D istrito Central, veintinueve 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y seis. Vista para dictar sentencia 
definitiva la demanda ordinaria que, 
con fecha veintiocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho promo
vió en este Juzgado Jorge Fidel Du
rón, mayor de edad, casado. Licen
ciado en Derecho y de este vecinda
rio, en su condición de Apoderado de 
la Casa Sterling Drug, Inc., corpora
ción creada y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 1450 Broadway, ciudad y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, contra la  Sociedad Farben
fabriken Bayer Aktiengesellschaft, 
de Leverkusen, Alemania, represen
tada aquí, por el Abogado don Darío 
Montes; contraída a pedir se declare 
la Nulidad del Registro de la Marca 
de Fábrica “LUMINAL”, registrada 
bajo el número 6427, por Acuerdo 
Número 3699 de 4 de febrero de 
1953, inscrita a  favor de la Sociedad 
Farbenfabriken Bayer, y traspasada 
en seguida a favor de la Compañía 
demandada, traspaso que fue apro
bado por Acuerdo Número 476 de 3 
de agosto de 1955. Son partes: el 
Abogado Alejandro Rivera Hernán
dez, como apoderado sustituto del 
demandante y el Abogado D a r í o  
Montes, representante de la Sociedad 
demandada. Resulta .. .. Resulta ..
Resulta .. . Resulta .. Resulta. .
Resulta . .. Resulta . Resulta
Resulta . Resulta .. .. Resulta. .. 
Resulta .. . Resulta .. .. Resulta. .. 
Resulta . .. Resulta . .. Resulta..
Resulta .. . Resulta .. .. Resulta...
Resulta .. .. Resulta .. .. Resulta-
Resulta . .. Resulta .. . Conside
rando ....... Considerando . .. Con-
sflerando .. .. Por tanto: Este Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
en nombre de la República y ha
ciendo aplicación de los Artículos 1?

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 14 DE MAYO DE 19706

y 40 N" 1* de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 
1586 y 1587 del Código Civil; 1" 15, 
16, 17, 19, 20 inciso c ) . 21 y 22 de la 
Ley de Marcas de Fábrica; y 184. 
187, 189, 190. 192 y 415 del Código 
de Procedimientos. Declara; la Nuli
dad Absoluta del Registro de la Mar
ca de Fábrica “LUMINAL”. hecho a 
favor de la Sociedad “Farbenfabriken 
Bayer”. bajo el N° 6427. folio 154 del 
tomo XI del Registro de Marcas de 
Fábrica, dependiente del Ministerio 
de Economía y Hacienda, y  traspa
sado a favor de la demandada F ar
benfabriken Bayer Aktiengellschaft, 
por Acuerdo Nn 476 del Poder Ejecu
tivo, de fecha 3 de agosto de 1955; 
y manda que oportunamente se haga 
su cancelación en el mismo Registro 
y se publique esta sentencia en el 
Periódico Oficial “La Gaceta” Sin 
condena en costas del juicio.—Noti- 
fíquese.—f) Reinaldo Cruz, Juez.— 
f) Edgardo Alvares, Secretario. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D, C.. 2 de abril de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

4, 14 y 25 M. 70.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se han presentado los 
señores, Gabina Cálix Vargas, Solte
ra, de oficios domésticos; Santos Cá
lix Vargas, soltero, labrador; José 
Indalecio Cálix Vargas, soltero, la
brador; Benito Cálix Juánez, casado, 
labrador; Nicolasa Cálix Juánez, ca
sada, de oficios domésticos y Teodoro 
Cálix Juánez, soltero, labrador, todos 
mayores de edad y vecinos de la Al
dea de La Cuesta, en este  D istrito 
Central, solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: “Un te
rreno situado en el lugar denomina
do “El Manzano”, jurisdicción de la 
Aldea de La Cuesta, en este D. C-, «1 
que tiene una extensión superficial 
de Cuatro Mil Setecientos Setenta 
Metros Cuadrados (4,770 m 2), poco 
más o menos, con estas colindancias 
especiales: Al Norte, propiedad del 
Doctor Refugio Domínguez, quebra
da de por med’o; al Sur, con propie
dad de Santos Cálix Rodríguez, cerco 
de piedra de por medio; al Este, con

propiedad de Seferina Cálix, camino 
de por medio y  propiedades de Ana 
María Cálix y Lorenza Cálix, cerco 
de piedra de por medio y al Oeste, 
propiedad de Nicolás Paguada, cerco 
de piedra de por medio. Teniendo la 
posesión de dicho terreno de manera 
quieta, pacifica y sin ninguna inte
rrupción por más de diez años. La 
propiedad la obtuvimos por compra 
que le hicimos al señor Tomás Cálix 
Cañizales, el día diez de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, no 
existiendo otros poseedores pro indi
visos, y para acreditar los extrem í» 
de su solicitud, ofrecieron la informa
ción de los testigos, señores Macario 
Sosa, casado, labrador, Em érito Juá
rez Sosa, casado, albañil. José Anto
nio Hernández Sosa, soltero, labra
dor. todos mayores de edad, propie
tarios y vecinos de la Aldea de La 
Cuesta, en este D istrito Central. — 
Tegucigalpa. D. C . 5 de mayo de 
1970.

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

14 M., 13 J. y 13 J. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió 1a solicitud que dice: 
“Registro de m arca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En re- 
presentación de The Wellcome Foun
dation Limited, domiciliada e n .........
183/193 Euston Road, c i u d a d  de 
Londres, N. W. 1, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la  m arca de 
fábrica inscrita en dicha nación bajo 
los números 933.702 y 933.703, el 12 
de noviembre de 1968, por un período 
de siete años, para distinguir: pro
ductos químicos y drogas, todos para 
uso en industria y ciencia; reactivos 
químicos para usos científicos y de 
diagnóstico en el laboratorio; y sus
tancias farmacéuticas, medicinales y 
veterinarias; consistente en la silueta 
del unicornio, abajo del cual aparece 
el nombre: “Wellcome"

Wellcome
ta l como se m uestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli

ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabó* 
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone es lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C. 
quince de abril de mil noverierto 
setenta.— (f) Daniel Cáseo L., Car
net N: 112”. Lo que se pone es amo- 
cimiento del público para los efecto 
de ley.—Tegucigalpa, D. C, 16 de 
abril de 1970.

Adán Lopes Pineda, 
Registndor.

4 . 14 y 25 M. 70.

Eli infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con le
cha quince de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Mmbtro de 
Economía y Hacienda. — En repre
sentación de firma Cari Watther, 
domiciliada en Ulm/Doman, Repú
blica Federal de Alemania, rango a 
pedirle el registro de la n m  de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 333 352, el 8 de mayo 
de 1925. renovada por diez a tu  a 
contar del 20 de octubre de 1964, 
para distinguir: herramientas, mi- 
quinas dg calcular, caías registrado
ras. mániiinas de sumar, anorto* de 
control, instrumentos He medición, y 
armas de fuego: consistente en d 
nombre: “WATTHER”, dentro de

una cinta ondulada, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se apüea a los 
artículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique 
tas que se les adhieren, y ea cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder pea 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y d  clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos setenta.—(f) Da
niel Casco L., Carnet N9 112”. lo 
que se pone en conocimiento dd pá*
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bfco para loe efectos de ley.—Tegu- 
cjplpl, D. CL, 15 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4.14 y 25 M. 70.

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En re
presentación de Heineken’s Brouwe- 
rijen Nederiand N. V., domiciliada en 
U dudad de Amsterdaxn, Holanda, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marea de fábrica consistente en 
una etiqueta ovalada de fondo blanco 
que Deva superpuestas tres bandas 
ovaladas de color verde, siendo ancha 
la del centro y angostas las otras 
doa A mitad de la etiqueta, sobre 
una banda de color negro bordeada 
de blanco, y que va superpuesta a las 
figuras mencionadas, se lee en letras

hfriuttftj el nombre distintivo: “HEI- 
NEKEN”. 1a  etiqueta lleva, además, 
y en color rojo, otras figuras y  le
yendas alusivas al producto que am
para, tal como se muestra en los 
ejemplares que Se acompañan; para 
distinguir: cerveza, cerveza inglesa 
tuerte y oerveza oscura; y la cual 
s« aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen el producto.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 
7 procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca- 
dones.

Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., quince de abril de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet Nn 112”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
16 á? abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor M inistro de 
Economía y Hacienda. — En repre
sentación de The D ow  Chemical 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Midland, Estado de Michigan, E s
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la m arca de 
fábrica inscrita en dicha nación bajo 
los números: 531.823, el 10 de octu
bre de 1950, y 539.147, el 13 de m ar
zo de 1951, ambos por un período de 
veinte años; para distinguir: masas 
sólidas irregulares de m aterial sinté
tico resinoso multicelular dilatable, 
y masas granulares del mismo mate
rial tritu rado ; bloques, tablas y otras 
formas o figuras, de m aterial sinté
tico resinoso multicelular dilatable, 
para fines de construcción; consis
tente en la palabra:

y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
nueve de abril de mil novecientos 
setenta.— (f) Daniel Casco L., Car
net N° 112”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de marzo del año 
en curso, se admitió la  solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de la compa
ñía The Coca-Cola Company, una 
corporación del Estado de Delaware. 
domiciliada 515 Maddson Avenue, en 
la ciudad y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

FRESKYTA

según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro número 449, 
Reg. 35, del 27 de agosto de 1968, 
inscrito en la Oficina de Marcas de 
Fábrica y de Comercio de la Repúbli
ca de Haití, m arca que ampara, dis
tingue y protege toda clase de bebi
das sin alcohol, incluyendo bebidas 
de bajas calorías, bebidas con sabo
res cítricos y  preparaciones para la 
m anufactura de tales bebidas, la que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija  a los 
artículos y a los productos mismos, 
o a los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, farde®, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estarci
dos, estampados, y en las otras for
mas y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., diez de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve.— (f) Mario 
Guillermo Durón Carnet N° 0597”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 
1970.

Adán López Pineda 
Registrador

24 A., 4 y 14 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que4, 14 y 25 M. 70.

4. 14 y 25 M. 70.
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dice: “Registro de Marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Industrias 
Kong Hermanos, Sociedad Anónima, 
domiciliada en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, ven
go a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

T E K

para distinguir: detergentes y pro
ductos de limpieza; y  la  cual se apli
ca a los envases, cajas y  empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera o tra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de marzo de mil novecientos 
setenta.— (f) Daniel Casco L.t Carnet 
N° 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 18 de 
marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 A. y 4 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trein ta de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y Hacien
da.—M artín Alvarado Echeverría, 
Abogado, Colegiado 114, de este ve
cindario, en mi condición de apode- 
rado especial del “Banco Hipoteca
rio, S. A.”, representación que acre
dito con el testimonio de la  E scritu
ra Pública, autorizada por el Notario 
Oscar Raúl M atute C., el quince de 
enero del corriente año, en la  ciudad 
de San Pedro Sula, departam ento de 
Cortés, y en la cual consta que el 
señor Jacobo K attán Coello, en su 
condición de gerente del mismo, me 
confirió facultades suficientes, docu
mento que acompaño, para que se 
razone en autos y se me devuelva, 
ante usted, respetuosamente vengo a

solicitarle registro y depósito de la 
marca que consiste en la frase:

« I D  DE PRONTO PICO
que sirve para designar una opera
ción típica bancada del Banco Hipo
tecario, S. A., para pagar por cuenta 
de terceros, y que se usa por medio 
de los sistemas de impresión y di
fusión conocidos. Al señor Ministro 
respetuosamente pido: adm itir la
presente solicitud, darle el trám ite le 
gal correspondiente, y en definitiva, 
ordenar el registro y depósito de la 
marca en referencia.—Tegucigalpa. 
D. C., diez de marzo de mil novecien
tos setenta.— (f) M artín Alvarado E.. 
Carnet N? 114”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley-—Tegucigalpa, D. C., 
30 de marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador -

23 A., 4 y 14 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de G. D. Searle & Co., do
miciliada en la  ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois, Estados Unidos del
América, vengo a  pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consis
tente en el nombre:

S E A R L E
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farm acéuticas, a  s a b e r :  
granulados, tabletas, polvos y ampo
llas de aminofilina (teofilina-etilen- 
diam ina); tabletas conteniendo ami- 
nofilina con fenobarbital; tabletas 
conteniendo aminofilina con yoduro 
de potasio; tabletas conteniendo ami. 
nofilina con fenobarbital y clorhidra
to de efedrina racémico u otros 
compuestos; tabletas conteniendo yo- 
do e hidróx'do de caldo; tabletas 
para el tratam iento de desintería 
amebiana, ameba entérica histolíti- 
ca y otras infecciones intestinales; 
tabletas; polvos o ampollas para el 
tratam iento de estados inflamatorios 
de la vesícula biliar, tracto  biliar y 
tejido hepático; tabletas para el tra 
tamiento de infecciones estafilococ-

cicas; tabletas antisépticas, solucio
nes o polvos para higiene femenina 
y tratamiento de infecciones vagina 
les; tabletas o ampollas anestésicas; 
tabletas para aliviar inflamaciones 
de garganta y útiles como expecto
rante bronquial; tabletas, polvos y 
ampollas para tratamiento de desór
denes en la presión sanguínea, y co
mo terapia de alivio en desórdenes 
cardíacos agudos; tabletas y elixires 
analgésicos, antipiréticos, expecto
rantes y sedativos; tabletas y polvos 
neutralizantes de la acidez estomacal; 
tabletas y ampollas hormonales; ta
bletas de efecto laxativo y colagogo; 
tableta® para administración oral y 
ampollas para inyección intravenosa 
e intramuscular, conteniendo en to
dos los casos sales de calcio; table
tas, ampollas, soluciones y tinturas 
germicidas y antisépticas; soluciones 
acuosas para inyección imtramuscn 
lar; ampollas de tiosulfato sódico- 
áureo; ampollas para inyección in
tramuscular, intravenosa o intrader- 
mal en terapia proteínica no especí
fica; ampollas, tabletas o cápsulas 
útiles en el tratamiento de intoxica 
cxones debidas a compuestos metáli
cos; ampollas inyectables de pituita
ria, timo y otros extractos de glándu
las endocrinas; aceites y emulsiones 
para yodoterapia y diagnosis por 
rayos X; lociones, soluciones y 
ungüentos para tratamiento de heri
das, q u e m a d u r a s ,  abrasiones, 
cavidades infectadas y dolencias 
cutáneas; linimento útil en aplica
ciones para contrarrestar irritaciones 
cutáneas, ungüentos y soluciones 
para alivio en hemorroides e inflama
ciones en las membranas mucosas 
del sistema respiratorio; polvos y 
tabletas para tratamiento de consti
pación, colitis y úlceras gástico- 
duodenales; granulados de sales 
efervecentes para tratamiento de 
acidéz gástrica, provisión de mínen
les al organismo y neutralización de 
acidez estomacal; preparación laxan
te  líquida útil como estomaquka, 
carminativa y colagoga; astringente 
líquido gastro-intestinál para trata
miento de diarrea e inflamaciones 
gastro-intestinales; jarabes para tos; 
útiles asimismo como sedativos bron
quiales y expectorantes; preparados 
antiespasmódicos para tratamiento 
de a s m a ,  h'steria y dismenoma; 
preparación líquida útil como seda
tivo del tracto urinario; soluciones 
para tratam iento de várices; sotado 
nes útiles como irritantes tisuiares: 
tónicos de acción general y estiran-
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lantes del apetito; aceites halogena- 
doí, «oludones y emulsiones para 
sao como agentes opacantes en radio
terapia; ungüentos para tratam iento 
de inflamaciones en membranas mu
cosas; lociones y ungüentos para 
tratamiento de inflamaciones cutá
neas; lociones para tratam iento de 
inflamaciones oculares; soluciones 
germicidas y antisépticas, tinturas 
y ungüentos para tratam iento de 
áreas infectadas; extractos glandula
res bajo forma de polvos, ungüentos
0 tabletas para tratam iento de defi
ciencias glandulares; polvos envasa
dos en ampollas para uso inyectable 
intravenoso previa disolución; com
puestos antiespasmódicos para rela
jación del espasmo muscular; am
pollas útiles en el tratam iento de la 
alfiles; tabletas de sales biliares y 
ácidos biliares para tratam iento de 
enfermedades hepáticas y de la ve
sícula biliar; tabletas con cobertura 
entérica para absorción retardada; 
hormonas gonadotrópicas de la  glán
dula pituitaria anterior; preparados 
terapéuticos para el tratam iento de 
síntomas alérgicos; preparados para 
tratamiento de mal funciones hepáti
cas y de vesícula biliar; preparados 
medicinales para dolencias corona
rias y cardiovasculares; preparados 
para tratamiento de dolencias vas
culares periféricas, y lociones emo
lientes cutáneas, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera o tra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el disé.—Tegucigalpa, D. C., 
nueve de abril de mil novecientos 
setenta.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 d<e 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1 14 y 25 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
ee admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen

tación de N. V. Bekaert, S. A., do
miciliada en la ciudad de Zwevegem, 
Bélgica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, consis
tente en un monograma con la letra 
“B”, tal como se m uestra en las eti

quetas que se acompañan; para dis
tinguir: alambre metálico en todos 
los perfiles y para todos los propó
sitos: brillante, cobreado, recocido, 
galvanizado, bronceado, estañado, la
queado, revestido de aluminio o de 
m ateria plásticas; alam bres de ace
ro inoxidable y otras aleaciones; fila
mentos, sogas de alambres, escarpias, 
tornillos, grapas, roblones, remaches, 
ganchos, resorbes, agujas para coser, 
agujas para tejer, agujas de crochet 
y agujas quirúrgicas, alfileres; alam
bre de púas, alambre de acero, ga
viones de alambre; cadenas; tela 
metálica de malla cuadrada y hexa
gonal; tela de alambre, cercas orna
mentales, estacas para las cercas, co
ladores de alambre; tela alambre y 
malla soldada, para cercas; tamices, 
coladores, para agricultura, horticul
tura, hormigón, enyesado, obra de 
cieloraso y para el reforzamiento de 
todos los m ateriales; cuerdas para 
em balar; tram pas de animales, jau
las de visón, jaulas de pájaros, tam i
ces; flejes, telas de alambre, cercas 
de campo, redes de alambre, filamen
tos; plantas para hacer encurtidos, 
patentar y galvanizar; máquinas pa
ra  la fabricación de filamentos, ca
denas, alambre de púas, telas de 
alambre, resortes, agujas, « ru ta s  de 
acero, clavos, estacas, grapas y pie
zas para estas máquinas; colchones, 
ropa de cama; muebles, mesas de di
bujo, etc.; utensilios domésticos, re
pisas, canastas, y toda clase de a r
tículos para el hogar, fuera del alam
bre metálico; virulillas de acero, per
digones de acero, carritos para hacer 
compras, recipientes, canastas y vi
trinas para almacenes y para fines 
industriales; sogas, repisas, canastas, 
toda dase de utensilios para el hogar, 
vitrinas para almacenes y para fines 
industriales, de m ateria plástica, y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo.

la, estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de abril de mil novecientos se
tenta.— (f) Daniel Casco L., Car
net N* 112”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 9 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 14 y 25 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintiuno de abril 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V- Organon, domiciliada 
en la ciudad de Oss, Holanda, vengo a pe
dirle el registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

NOVANON-
para distinguir: medicinas y preparaciones 
farmacéuticas para usos humano y vete
rinarios; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta.—(f) Daniel Cas
co L., Carnet N* 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

14 y 25 M. y 4 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
v Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintiuno de abril 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V. Organon, domiciliada 
en la ciudad de Oss, Holanda, vengo a pe
dirle el resistió inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

PHASONORM
para distinguir: medicinas y preparaciones 
farmacéuticas para usos humano y vete
rinarios; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



10 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 14 DE MAYO DE 1970

ductoa, grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que ae 
lea adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po
der pare que se raaone en lo conducente, 
loa demáa documentos de ley y el clisé.

-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta.—(f) Daniel Cas
co L., Carnet N* 112". Lo que se pene en 
conocimiento del público para loe efectos 
de ley.—'Tegucigalpa, D. C., 21 de abrí) 
de 1970.

a«m  Lopes riñe—,
Registrador.

14 y 25 M. y  4 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de !a 
Secretarla de Economía y Hacienda, hace 
saber: rué con fecha veintiuno de abril 
del aflo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. —Seflor Mi
nistro de Economía y Hacienda,—En re
presentación de Can adían Hoechst Limi
ted, domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que.. Canadá, vengo a pedirle el registro 
Inicial de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

HOSTALEN
para distinguir: productos químicos para 
uso en industria; resinas sintéticas; y la 
cual se r.plica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, g ra 
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cunloviera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de abril de mil novecien
tos setenta.—(f) Daniel Casco L,, Carnet 
N* 112”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Te* 
gucigalpa, D. 21 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 25 M. y U  70.

El infrascrito. Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: con fecha veintiuno de abril
del afio e\) curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Seftor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En re
presentación de Joseph E. Peagram & 
Sons, Inc . corporación del Estado de In
diana. domiei'ñda en 375 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New York, 
Estados 7 Tridos de América, vengo a pe
dirle d  reedstro inicial de la marca de 
fábrica ct en la palabra:

DUNBAR
para distinguir: bebidas alcohólicas desti
ladas; y la cual se aplica a los envases,
cajas y empaques que contienen los pro
ductos 'niela, imprimiéndola, estam
pándole r r r  medio de etiquetes trae se 
les adhiere i. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po

der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta.—(f) Daniel Cas
co L., Carnet N* 112”.Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 25 X. y  4 J. m

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la
Secretarla de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintiuno de abril 
del aflo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de merca,—Refíor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V. Organon, domiciliada 
en la ciudad de Osa, Holanda, vengo a pe
dirle el registro Inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

PILON
para distinguir: medicinas y preparaciones 
farmacéuticas para usos humano v vete
rinario; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta.—(f) Daniel Cas
co L., Carnet N* 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de lev.—Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1970.

Adán López Pinedo, 
Registrador.

14 y 25 X  y 4 J. 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecretario de E s
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al

Nota de la Administración
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ble fuere, máquina.

público en general, hace saber: que 
con fecha 24 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice; “Se demudi 
una zona minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Su Despacto. 
—Yo, Concepoión López da Valeria 
no, mayor de edad, casada, Maestra 
de Educación Primaria, houdureáa 
de nacimiento y residente en Tegu
cigalpa, vengo ante usted, con todo 
respeto a denunciar una zona minera 
denominada “Richard’*, situada m 
la aldea Lo Jutosa, departamento de 
Cortés, jurisdicción de flan Pedro 
Sula, sus limites son: Al Norte, mon
taña Virgen; al Air, aldea La Juto- 
sa; al Este, aldea El Zapotal; y, al 
Oeste, cerros sin cultivo, son doscien
tas hectáreas, se denuncia conforme 
las leyes del Código de Minera, en 
vigencia, dicha mina contiene oro. 
Para que me represente en ú  trámi
te de las presentes diligencias confie
ro poder al Abogado Gonzalo Rafael 
Chávez B-. con las facultades del 
mandato iudiciaL con Carnet N* 629 
del Colegio de Abogados.—Tegua, 
galpa. D. C., 20 de febrero de 1970.— 
(H Concepción L  de Valeriano”.— 
Teíjucigalpa, D. C., 25 de febrero de 
1970.

Enrique Duren Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Natnralzf

4,14 y 25 M. 70.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Z9 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber; que este 
Juzgado con fecha cuatro del roes y 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a  Vicente y Salvador Gómez 
Alvarado, herederos ab intestato y 
les concede la posesión efectiva de 
la herencia de su difunto podre legi
timo don Salvador Gómez Valle jo, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegüclgalp», 
D. C., 8 de mayo de 1970.

José R&skoff Mqyigniz, 
Secretario por Ley

14 M. 70.
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Viene de la la  página

£  gecretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la  República,
Ricardo Zúniga A.

lino Guitarro y Francisca Alejandrina Era* 
zo, vecinos de Catacamas, Olancho, previo 
entero de (I> 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y  
Hacienda designe.—Comuniqúese.

Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por

k  Carlos H. Royos.
£S Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se

guridad Pública, por la ley,
Manuel Ramírez Qvlfitaes.

O. LOPEZ A.

BU Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

£2 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Rafael Bardales B.

12 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
por la ley, respectivamente,

D. M. Martínez G.
C. Núñez M.

12 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

F. Prats h.
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

Social, por la ley,
Manuel Buena.

£2 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,
Amado H. Núñez V.

12 Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales,

Acuerdo N* 2174

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Wiiíredo Her
nández y  Olivia Paz Fernández, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oilcina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Julio C. Pineda; Virgilio Unneneta R.

V.'Enr de l a  la  Pacuna

Guevara y Lesbia Orestila Calderón, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda desig
ne—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urnieneta R.

Acuerdo N4 2170
Tegucigalpa, D, G, 11 de diciembre de 

1999
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Konroy A. y Daysi Haydée Chavarría, ve
da» de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
e! Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N* 2171
Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de

m
® Presidente Constitucional de la Repú

nte
ACUERDA:

Hbp«u»r la publicación de edictos para 
•atraer matrimonio civil, a Miguel Angel

Matute e Idalia Cristina Zúniga, vecinos 
de Danlf, El Paraíso, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N* 2172

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Víctor Ferru- 
fino y María Delmy Gómez Amaya ved
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,
Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N* 2173

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Natividad Abe-

Acuerdo N4 2175

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Fran
cisco Yacaman y  Josefina Ayestas Saybe, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de ( LIO.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N® 2176

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Jacobo Figue- 
roa Sánchez y Bertha Amalia Zapata, ve
cinos de Olanchito, Yoro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R.
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Acuerdo N* 2177

Tegucigalpa, D .C„ 11 de diciem bre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  G uadalupe Ca
ballero M. y Osmunda Pineda, vecinos de 
Santa B árbara, previo entero de (L  10.00) 
diez lem piras, en la  oficina que el Mi
nisterio de Economía y H acienda desig
ne.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

V irgilio U rm enet» R.

Acuerdo N* 2178

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem bre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edictos para  
contraer m atrim onio civil, a  P orfirio  Vi
natero  Soto y  ICaria M agdalena V alla
dares L., vednos de DanU, E l Paraíso, 
previo entero de (L  10.00) diea lem piras, 
en la  oficina que el M inisterio de Eco
nomía y  Hacienda designe—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

V irgilio U rm eneta R.

Acuerdo N* 2178

Tegudgalpa, D. C , 12 de diciem bre de 
196».

E l Presidente C onstitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Juan  Angel 
Hernández y  Fidelina Ordófiez, vecinos de
Danli, E l Paraíso, previo entero de ___
(L  10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Econom ía y H acienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

V irgilio U rm eneta R.

Acuerdo N* 2180

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem bre de 
1909.

E l Presidente C onstitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edictos para  
contraer m atrim onio civil, a  José Rena
to  G allardo M. y A na Felipa Sm ith G.,

vecinos de D istrito  C entral, previo entero 
de (L 10.00) diez lem piras, en la oficina 
que el M inisterio de Econom ía y  Hacienda 
designe.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado en los Despachos
de Gobernación y Justicia,

V irgilio U rm eneta R.

Acuerdo N* 2182

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  César Augus
to  Cáceres M. S agra Cano Laitano, ve
cinos de D istrito  C entral, previo entero 
de (L  10.00) diez lem piras, en la  oficina 
que el M inisterio de Econom ía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

V irgilio U rm eneta R.

Acuerdo N* 2184

Tegucigalpa. D. C., 12 de diciembre de 
*1988.

El Presidente C onstitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

A probar el Acuerdo N* 389, que literal
m ente dice: “Acuerdo N* 389.—Tegudgal
pa, D. C., 1* de diciem bre de 1969.—El 
Concejo del D istrito  C entral.

Considerando: Que este Organism o reci
bió de la Secretaria de Gobernación y Jus
ticia, el Oficio N® 3558, conteniendo una 
solicitud suscrita  por el Licenciado Ama
do H. Nüfiez, Vocal Encargado de la  Pre
sidencia de la Ju n ta  N acional de B ienestar 
Social, pidiendo se conceda a  la  Ju n ta  la 
facultad de adjudicar la plaza de la Fe
ria  de Concepción por el periodo de un 
mes, a  p a rtir del 14 del presente hasta 
el 14 de enero próxim o en tran te.

Considerando : Que la  Ju n ta  N ational de 
B ienestar Social, es una Institución de 
beneficio público, cuya finalidad está  en
cam inada a procurar resolver loa graves 
problem as de los com patriotas carentes de 
recursos económicos que requieren de su 
ayuda para subsistir y  atender sus nece
sidades de alim entación, educación y  salud.

Considerando: Que este  Organism o y  la  
ciudadanía en general está  consciente de 
la m eritoria labor que desarrolla la citada 
Institución del pueblo hondurefio y  de las 
obras que proyecta rea lizar en provecho 
de los núcleos poblacionales de escasos re

cursos económicos y auxiliarlos en se mU- 
tiples necesidades,

ACUERDA:

1*—F acultar a  la Junta Nactasl de Re
nes ta r Social, para que adjudique k  fita 
de la Feria de Concepción de Omk- 
yagtlela, D. C., quedando autorizada pan 
establecer juegos por medio de pena
0 personas que a  bien tenga, por el te- 
mino de un mes, que se contarán a partir 
del 14 de los corrientes hasta «A 14 de 
enero próximo entrante, con el fin fe re
caudar fondos destinados a financiar pro
yectos de asistencia social. Quedando en
tendido que por ser peta ciudadanía 
eminentemente católica y por respeto a! 
Culto que le profesa a  la eonmemondfo 
del Nacimiento del Niño Jesús, las acti
vidades de la plaza deberán suspender» 
el día 24 de las doce de la noche en afe
1 ante y se reanudarán hasta el & a lai 
doce de la noche: y,

2®—Someter el presente acuerdo a la 
aprobación del Supremo Poder Ejecuta, 
por medio del Ministerio de Goberaadóe 
y Justicia, para los efectos legales co
rrespondientes. — Comuniqúese. — Me. 
—José R a m í r e z  Soto.—Bella—Rotarte 
Ochoa Córdova.—Sello.—Babador Vffieh 
Vidal.—Sello.—David Mendosa Lupte- 
Selto.—Miguel A. Carranta, Secreterte" 

-Comuniqúese.

O . L O PE  A.

El Secretario de Estado es les Dere
chos de Gobernación y Justicia,

vbfffls Unamete l

Acuerdo N* 2188

Tegucigalpa, D. C., 12 do tidembce dt 
1969.

El Presidente Constitucional de la Rept- 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de adiete peo 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Adol
fo Reidel M. y Flor de María López, ved
nos de Tegucigalpa, D. G, previo anteo fe 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qpe 
el M inisterio de Economía y Hacienda fe 
signe.—Comuniqúese.

O. LOPE L

El Secretario de Estado en loe Déte' 
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unamela R-
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